
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el oesarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1377.2024-UTEA.CU.

Abancay, 'l 1 de iun¡o de 2024.

El Olicio N" 042&2024-UTEA-DIGAF-SDRR-HH-Ab de fecha 23 de mayo del 2024, remitido por el
Sub O¡r6c.tor de Recursos Humanos, glevando lnforme 6obre lím¡ts de sdad que estab¡ec€ El ces€ a los 70
años según el Estatuto viger e de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo s€gundo de la Const¡tución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normaüvo, de gob¡erno, acádém¡co, adm¡n¡strativo y económico;
concordanle con elArt I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Esl2tuto universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Univets¡taria N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tar¡o, rat¡fcar, las resoluciones, a propuesta de los
v¡cerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de investigación, la polftica
general de formación académica en la Univers¡dad, y otros; concordanle con el añ. 97 l¡terales b) y c) del
Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020,la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Un¡versitar¡a, otorga la lic€nc¡a institucional
a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el seN¡cio educat¡vo super¡or universitario en sus
locales conducentes a grado académico y título proies¡onal con v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a
part¡r de la notif¡cación de la presente resoluc¡ón;

Que, en apl :ación estrida del Art,culo 122 de la Ley Universitaria N' 30220 que indicá: 'Régimen de gobiemo
y de docentes en las universldades prlvadas. Las lnstanclas de goblemo de las unlversldades prlvadas asoclatlvas o

societar¡as se sujetan a lo dbpue§o por su Estatuto. El Estáuto de cada universidad define la modalidad de elección o

des¡gnac¡ón de las autoridades, de conformidad con su naturaleza luldica- Las autondades que mnbrman los órganos

de gobiemo o las que hagan sus veces, reúnen los requ¡sitos que exige la presente Ley. El Estatuto regula el derecho

de partic¡paci(5n de los profsores, estudiantes y graduados en los órganos de gob¡emo con respeto a los derecfios de

los promotores de promover, cooduc¡r y gest¡onar la un¡versidad que fundaron. El Estatuto de cade un¡versidad
pr¡vada define el procÁso de selección, contratación, permanencia y promoc¡Ón de sus docentes, con
sujeclón a lo d¡spuesto en los artlculos 80 y 62 de la presente Ley.

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en elArtlculo 67 del Estatfo de la Un¡versidad Tecnológica de
los Andes que indica: Del docente ordinario, Para ser docente ordinario, en la Un¡versidad Tecnológ¡ca de
los Andes es necesario y obl¡gatorio haber sido seleccionado mediante concurso público de méritos. T¡ene
crmo base fundamental la calidad ¡ntelectual y académ¡ca, establecidos en el Reglamento. La condic¡Ón de
docente ordinar¡o en la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, termina cuando el docente cumpla la edad
de setenta (70) años de edad. El cese es obl¡gator¡o y automático y en su l¡teral c) del Artículo 76 que
prescr¡be: El Cese y Jubilac¡ón de docentes ordinar¡os: (...) c) Jubilacón obligatoria por llm¡te de edad al
cumpl¡r setsnta (70) afios, conforme al presente Estatuto (...);

Que, por Oficio N" 042&202,I-UTEA-DIGAF-SD.RR-HH-Ab de lecha 23 d€ mayo de|2024, remitido
por el Sub D¡reclor de Recursos Humanos, elevando lnlorme sobre límite de edad que e§ablece el cese a
los 70 años según el Estatuto vigente de la Universidad Tecnológica de los Andes, del docente Ordinario
Aaociado a tiompo parcial Mag- Germán Wlber Oráica Mormontoy, qoieñ a la fecha ye cumplió el l¡mite de
edad, conforme lo establec€ nuestras normas intemas, así mismo se t¡ene el lnforme N'035 2024
ESCALAFON UTEA EABA, remitido por la Unidad de Escalafón de la Sub D¡recc¡ón de Recursos Humanos,
en la cual establece fecha de ¡ngreso a la Un¡vers¡dad med¡ante la Resolución N' 'l¿t8-1991-PCO-UPA de
fecha OB de nov¡embre de '1991 y tamb¡én se considera la edad del docente a t¡empo parc¡al Mag. German
VVilber Ora¡ca Mormontoy, conoborado con el Documento Nacional de ldentidad;

VISTO:
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Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Conseio Un¡versitaío de fecha 10 de junio de 2024, el Consejo
Universitario por unanimidad ACORDÓ aprobar y declarar lajub¡lac¡ón por limite de edad del docente a t¡empo
parc¡al Mag. German Wllber Oraicá Mormontoyde la Escuela Profesionalde EducaciJn, de h Facultad deCienc¡as
Juridicas Contables y Sociale§, de la Univers¡dad TecrEtágica de los And6, a partir del 28 de mayo de 2024, en

cons€cuencia, ¡niciar el tÉmite par¿ obtener el olorgami€nto de la peflsión (ONP ó AFP), asi como la liqu¡dac¡ón de

beneficios sociGlaborales del ind¡cado docenle de acuerdo el Eslatuto y las normas del régimen de la actividad privada;

En uso de las aúibuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Un¡versitaria N'30220, Ley de Creación N' 23A52, Ley No 26280, el Estatuto de
la Un¡vers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Elecloral Un¡vers¡tar¡o N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27
de agosto del a^o 2021, ratñcado mediante Resoluclón de Consejo Univers¡tar¡o N" 104G202|-UTEA-
CU(E) de tucha 09 de sáiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-1H2 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de
fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y DECLARAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 10

de junio de 2024, la jubilac¡ón por llmite de edad del Mag. GERI¿IAN WILBER ORAICA MORMONTOY -
Docente a tiempo parc¡al de h Escuela Profes¡onal de Educac¡ón, de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y

Sociales, de la Universidad Tecnológica de los Andes, desde el 28 de mayo de 2024; en consecuenc¡a, in¡ciar el trámite
para obtener el otorgam¡ento de la pens¡ón (ONP ó AFP), asf corno la li¡uidac¡ón de benefcios socio-labor¿les del

ind¡cádo docente de acuerdo al Estatuto y las normas del rég¡men de la activ¡dad prvada.

ARTICULO SEGUNDO.- EXPRESAR, el reconocimiento y agradecimiento al Mag. GERMAN WILBER
ORAICA MORMONTOY - Docente O¡dinario de la Escuela Profesional de Educacón, de la Facuttad de C¡enc¡as

Jurídicas Coritables y Soc¡ales de la Universidad Tecnológira de los Andes, por los valiosoG servicios prestados a la
institución, con plena ¡dentificacón y profesionalismo.

ART¡cuLo IERGERo.- NoTlFlcAR, con la presente Resolucón al Mag. GERITAN WLBER oRAlcA
MORMONTOY, a la Dirección General de Admini§rrción, Sub-Direcc¡ón de Recursos Humanos, e la Dirección de la
Escuela Prof6¡onal de Educación, a la Decanaiura de la Facultad de Ciencias Jurld¡cas Contables y Sociales y demás
instancias académicas y administr¿tivas de la Univers¡dad Tecnológica de lc Andes, a t¡n de que realicen las acciones
de su competencia para su estriclo cumpl¡mierto.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el polal WEB de
la Un¡vers¡dad.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE

H MEZARINA

de los Andes
DEL CASfILLO

General
n¡versk ad Tecnológ¡ca de los Andes.
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